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PARTES OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
9. M. o» Rey D. Aifonao XIII (que 

Dios gcHrde), 8. M. la Rain» D,a Victo- 
n» íüageaie, y 88. Aík. RR. el Fría- 
oípí de AotarieR é lafaatee D. Jaime, 
D.6 Beatriz y D.a María Cristina, oonti- 
náan 8Íu novedad an «a ímportaats salad.

Da igaal beoefioío diafraUn las demás 
personas de la Aogaeta Rea! Familia.

(Gacetas 14 al 16 de febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Vistas las consultas formuladas por 

las Comisiones mixtas do Reclutamiento 
de Madrid y Palenoia, acerca de si está 
ó no vigente la Real orden de 17 de Ju 
nio de 1905 (Gaceta del 18) que trata 
del reconocimiento de mozos en provin
cia distinta que la do su alistamiento, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 108, 141 y 338 de la nueva ley 
de Reclu amiento:

Resuitando que al formular la consul
ta, la Comisión mixta de Madrid hace 
constar que con motivo del reconocí 
miento de un mozo residente en ésta y 
abstado en a de Falencia para el Reem
plazo del afio actual, ia Comisión de la 
expresada provincia sostiene que el ar
ticulo 141 de la ley de Reclutamiento 
ha derogado la indicada Real orden, y 
Que los mozos pueden y deben presen 
terse ante la Comisión mixta de su do 
micilio sin conocimiento, delegación ni 
autorización de la de su alistamiento, 
'criterio que la Corporación consultante 
estima en pugna con los elementales 
Principios del derecho público y con el 
buen orden de los servicios:

, Resultando que la mencionada Comi
sión de Madrid, en apoyo de su opinión, 
hace constar: que el repelido artículo 
141 no prohíbe la previa delegación de 
i» de procedencia del mozo, práctica 
adecuada para que la jurisdicción sea 
Prorrogada á quieu expresamente no le 
^stá atribuida; que sólo la Comisión 
^ixta de la provincia de1 alistamiento 
del interesado es la llamada á impedir 
Que su presentación se feciúe en otra 
diferente de la que corresponda al 
Ayuntamiento en que hubiere usado de 
ios beneficios del artículo 108 del citado 
^uerpo legal, y que mientras no se or
dene expresamente otra cosa, estima 
Que cometería una invasión de atribu
ciones, subversiva del orden de las ju- 
^dicciones, practicando por eu cuenta 

libre iniciativa los reconocimientos 
do que 8e trata:

Resultando que la Comisión mixta de 
ciencia, ai hacer á su vez la referida 
c?Q8ulta, se limita á consignar su opi
nión en la forma antedicha, sometiendo 

á la resolución que proceda la duda de 
si con arreglo á dichos artículos ta Real 
orden en cuestión está derogada, ó por 
el contrario, tiene aplicación en virtud 
del articulo l.° de las Instrucciones pro 
visionales dictadas para la ejecución de 
ia nueva Ley, señalando la necesidad 
de desvanecer dudas, obviar dificultades 
y evitar perjuicios á los mozos por me 
dio de una norma fija, á la cual se aten 
gan sobre el particular las entidades 
llamadas á intervenir en él:

Considerando que si bien los precep
tos contenidos en los artículos 108 y 141 
que son una novedad en la ley y causa 
de dichas consultas, han sido induda
blemente redactados en lo sustancial, 
inspirándose en la finalidad de la Real 
orden expresada, es necesario tener en 
cuenta que estatuido en ellos el derecho 
de los mozos ausentes para ser tallados, 
pesados, medidos y reconocidos ante 
Ayuntamientos y Comisiones mixtas di 
provincia distinta, á la en que les haya 
correspondido ser alista ios, clara y ter
minantemente se deduce que puedau 
ejercitarlo sin la discutida delegación 
a que se contrae la Real orden de 17 de 
Junio de 1905:

Considerando, que atribuida expresa
mente lal facu tad eu los indicados ar
tículos de la nueva Ley, no es necesaria 
actualmente prorrogación alguna, ni 
constituye por tanto, la falta de ella, 
uinguoa invasión de atribuciones sub
versiva del orden de las jurisdicciones:

Considerando que á fin de evitar au
sencias inmotivadas y posibles conflic
tos se hace preciso proceder á la orde 
nación del mencionado derecho, para io 
cual, bastara tener principalmente en 
cuenta que los mozos A que alude el ar
ticulo 108, según el 109, han de estar 
representados ante ei Ayuntamiento en 
que fueron alistados en el acto de la 
clasificación, y en el ó durante el plazo 
que determina el artículo 110, podrán 
manifestar sus mandatarios por las ius 
trucciones que de ellos tengan si para la 
revisión de sus medidas, reconocimien 
tus ó cualquier motivo á que les obligue 
su clasificación se presentarán per
sonalmente ante las Comisiones Mixtas 
de las provincias donde residan, en ei 
cual caso ó se haría constar tal pardea 
landad en acta ó en el expediente de 
declaración de soldados, expidiendo 
siempre las certificaciones a que se con
trae dicho último artículo para que sea 
tenido en cuenta por las Comisiones 
Mixtas, cuando á tenor de lo dispuesto 
en el 126, corresponda á los Ayunta 
míenlos en que ios mozos hayan sido 
alistados, hacer ia revisión, si no han 
recibido os documentos justificativos 
necesarios para resolver detinitivamoQ- 
te, y aplacen su fallo todo el tiempo 
posible mientras lo permita ei cumpli
miento del articulo 139.

Considerando que los mozos hagan uso 
Idel derecho que establece el articulo 141, 

deben quedar obligados á ponerlo opor
tunamente en conocimiento del Alcalde 

; de au residencia, y cumplidas previa

mente las condiciones á que alude el 
párrafo 2.° del indicado articulo para 
probar nu personalidad ante la Comi
sión Mixta, habrían de ser citados en la 
forma prescrita en el 127, como los 
alistados en el Ayuntamiento, para com
parecer al juicio de revisión el dia que 
este tenga señalado:

Cousiderando que el procedimiento 
expresado salva ei grave inconveniente 
de que por la imposibilidad de concor
dar los propósitos de la ley en la mate
ria de que se trata, con el orden crono
lógico en las fechas de los señalamientos ' 
de las revisiones ante unas y otras Co
misiones mixtas, puedan tener lugar 
las mismas a destiempo, recayendo in
debidas clasificaciones de prófugo, al 
ajustarlas al articulo 143:

Considerando que el cumplimiento del 
articulo 337 de la repetida ley de Reclu
tamiento, el Ministerio de la Guerra 
ha informado acerca del particu'ar, de 
acuerdo con este de la Gobernación,

8. M el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con carecter general se 
observen la* reglas siguientes:

1 .a Los mozos á que se refiere el ar
ticulo 108 de la Ley que para ia revi
sión desús medidas, reconocimientos ó 
cualquier otro motivo, hagan uso del 
derecho que es concede el artículo 141, 
deberán ponerlo en conocimiento dei 
AyuntamientG de la localidad donde 
residan, en ano de los días y sesiones 
en que tenga lugar la clasificación de 
sus mozos, haciendo constar en acta di
cha manifestación, de cuyo particular 
se les expedirá certificado.

2 .a Los representantes de los refe
ridos mozos que, según el articulo 109, 
deben asistir en el Ayuntamiento en 
que han sido alistados al acto de su 
clasiflaación, harán idéntica manifesta
ción, ya en él ya au.e el A.calde, antes 
de la víspera del día señalado para la 
sa ida de todos los mozos á la capital, 
hac.éndola constar igualmente en el 
acta respectiva ó en el expediente de 
declaración de soldados, según proceda, 
y entregándoles el oportuno certificado.

3 .a La traslación de estos mozos á 
la capital tedrá lugar el dia señalado 
á ios alistados en el Ayuntam ento y con 
las mis ñas formalidades.

4 .a La Comisión mixta á quien en 
definitiva corresponda resolver, asi al 
rev.sar los expedientes de los Ayunta
mientos en que los dichos mozos han 
sido alistados, no hubiesen recibido los 
documentos justificativos referentes á 
los mismos que deben remitir aquellas 
ante las que personalmente se hayan 
presentado, dejarán pendientes los fallos 
hasta tenerlos en su poder, a no ser que 
para no incurrir en la responsabilidad 
del articulo 139, se vean eu la precisión 
de adoptarlos, aun faltando tales re
quisitos, en cuyo caso, á tenor de lo 
dispuesto en el articulo 143 les corres
ponderá el de prófugo.

5 .a Como las precedentes reglas no 
pueden ser aplicadas en toda su integri
dad en el actual reemplazo por el estado 

en que se encuentran ya sus operacio
nes, bastará que en cualquier forma 
fehaciente, y en cuanto sea posible, los 
mozos y sus representantes den conoci
miento á los respectivos Alcaldes, de 
que harán uso del aludido derecho del 
articulo 141.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años, Madrid, 
24 de Mayo de 1912.

BARROSO.
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de...
(Gaceta 25 de Mayo 1912)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en ei artículo 32 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912 
reorganizando los estudios de Comercio, 
y eu cumplimiento de la vigente ley de 
Presupuestos para aplicación de la can
tidad consignada en el capítulo 11, arti
culo 2.°, coa destino á la dotación del 
personal docente necesario para las 
clases prácticas de dicha especialidad.

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
b.en disponer:

1,° El crédito de 37,000 pesetas que 
figura en el capítulo y artículos mencio
nados para remuneración del personal 
auxiliar destinado á las nuevas ense
ñanzas en las ‘Escuelas de Comercio, se 
aplicará exclusivamente a la creación 
de dos plazas en cada uuo de los indica
dos Centros de Profesores auxiliares 
encargados de las clases de Dibujo y 
Caligrafía y de Taquigrafía y Mecano
grafía, cuyos cargos se proveerán en 
propiedad por oposición, con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 29 del referi
do Real decreto.

2 .° Dichas plazas estarán retribui
das cou I.6Ü0 pesetas anuales, y serán 
dos en las Escuelas Superiores de Co
mercio de Vallaiolid, Zaragoza, Coruña, 
Santander, Gijón, Bilbao, Aneante, Se
villa, Cádiz, Palma de Mallorca y Santa 
Cruz de Tenerife, con las denominacio
nes ya expresadas.

3 .° En la Escuela Superior de Co
mercio de Valen tia se cubrirá ahora 
únicamente, como en las demás Escue
las, la vacante correspondiente á Dibujo 
y Caligrafía.

4 .° En la Escuela Superior de Co
mercio de Málaga sólo se proveerá en 
la forma dicha la plaza de Profesor de 
Taquigrafía y Mecanografía. Las ense
ñanzas de Dibujo y Caligrafía se darán 
por el Profesor auxiliar de menor sueldo, 
que lo es de Caligrafía, asignándole 
250 pesetas de gratificación para igualar 
su retribución á la de los demás, hasta 
que pueda figurar en el presupuesto en 
una sola partida, debiendo ser confir
mado en el cargo con la denominación 
indícala.

5 .° Las enseñanzas de Taquigrafíe y
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2 .
Mecanografía de la Escuela Superior de 1 
Comercio de Valencia, y las de igual 
cas* de Dibujo y Caligrafía de la 
Especial de Barcelona y de la Central 
de esta Corte, quedarán sujetas, en re
lación con los preceptos antedichos, á lo 
que se determina en virtud de los expe
dientes que penden de resolución por 
reclamaciones formuladas contra los 
nombramientos expedidos para la pro
visión de dichos cargos.

6 .° Para los ejercicios de oposición á 
las clases de Taquigrafía y Mecanogra
fía Federación Taquigráfica Española 
propondrá, por esta sola vez, por tra
tarse de cargos de nueva creación, tres 
Vocales á este Ministerio, que bajo la 
Presidencia de un Consejero de Instruc
ción Pública, y en unión de un Acadé
mico designado por dicho Consejo, for
marán el Tribunal.

7 .° Las oposiciones para la provisión 
de las plazas de Dibujo y Caligrafía se 
regirán por las prácticas establecidas, 
conforme á las disposiciones vigentes,

8 .° Hasta tanto que se provean en 
propiedad los mencionados cargos en la 
forma reglamentaria que se indica, po
drán expedirse por este Ministerio con 
carácter interino los nombramientos que 
las necesidades de la enseñanza deman
den, previa instancia del interesado 
acompañada de los documentos justifi
cativos que acrediten su competencia 
para el desempeño de la plaza que soli
cite.

9 .° Todo este personal será nombra
do con carácter de Profesorado auxiliar 
de la Escuela de Comercio encargado 
de las enseñanzas referidas, en conso
nancia con lo que establece el articulo 
26 del Real decreto de 27 de Septiembre 
último y con los derechos que en el 
mismo se determinan.

De Rea,' orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

^Gaceta 12 de Febrero)

6

les serán Impuestas, sin contemplacio
nes de ningún género, las penalidades 
establecidas en el párrafo segundo del 
artículo 172 del Reglamento vigente, á 
todos aquellos industriales que por re
sultado de la comprobación de las mis
mas resulten inexactas, para cuyo fin 
ordeno á los Inspectores del ramo cum 
plan con toda rectitud lo preceptuado 
en dicho Reglamento, con especialidad 
en lo referente á este servicio; decía 
rándoles responsables de cualquiera fal
ta ú omisión en la comprobación de di
chos documentos

Palma 15 de Febrero de 1913, —José 
Rato.

Núm, 467
ADMINISTRACION ESPECIAL

DK B8NTA8 ARRENDADAS
Anuncio.— El dia 24 del actual á las 

11 tendrá lugar en la parte baja de 
esta Delegación de Hacienda, la venta 
en pública subasta de un carro, caba- 
lleria y guarniciones procedente de 
aprehensión de tabaco de contrabando 
según el expediente administrativo de 
este aBo número 50 bajo el justiprecio
siguiente.

Pesetis

Un carro ordinario usado, . 60*00
Unas guarniciones ordinarias

usadas.
Un caballo entero 1*64 metros

Total,

La subasta se verificará en

19‘00
. 350*00

. 429*00

un solo 
posturalote y no se adjudicará si la _ 

no cubre las dos terceras partes del
justiprecio.

Los gastos de subasta y remate se
rán de cuenta del comprador el cual 
deberá presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas á quienes pueda in
teresar.

Palma 15 Febrero de 1913.—El Ad
ministrador, Julián Basabe.

Núm. 460
ti o» hiero o Civil

Secretaria.—Neyociado 3.°
Caza

Con arreglo á lo que dispone el artí
culo 17 de la vigente Ley de Caza de 
16 de Mayo de 1902 queda absoluta
mente prohibida toda clase de caza des
de el día 15 de este mes basta el 31 de 
Agosto inclusive, excepción hecha de 
las palomus campestres, torcaces, tór
tolas y codoruices que podrán cazarse 
desde el l.° del expresado mes de Agos
to en aquellos predios en que se encuen
tren segadas ó cortadas las cosechas.

Queda asimismo terminantemente 
prohibida la circulación y venta de ca
za viva ó muerta durante la temporada 
de la veda.

En su consecuencia encargo a los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo 
de Vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, persigan sin descanso á 
los cazadores furtivos que burlando la 
vigilancia contraviniesen las disposi
ciones que rigen soore el particular 
formulando las denuncias correspon
dientes.

Palma 14 de Febrero de 1913.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 444
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía el P. Natalio Herrero pidiendo 
permiso para instalar un motor etootrico 
de medio caballo de fuerza en el Colegio 
de los Padres Agustinos destinado á la 
elevación da aguas, á tenor de prevenido 
en las disposiciones vigentes, se anuncia 
al publico que el expediente se hallará de 
manitieeto en la Secretaria de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, por espacio de

Núm. 461 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Circular. —Siendo extraordinario 

núoaero de declaraciones de baja á 
matrícula industrial y de comercio que 
se presentan en la Administración de 
Contribuciones de mi dependencia; ba
go saber por medio de la presentetá los 
señores Contribuyentes en general gire

el 
la

15 días, contados d®sde la pobUcsción de 
este enuncio en *1 B. O. de esta provin
cia, á (feotes de reclamedón,

Palma 11 de Febrero de 1913 — El Al
calde, Antonio Pon.

Núm. 445
Fomento.-— Habiendo acudido á este 

Alcaidía D. Juan Coll pidiendo permiso 
para instalar un motor piéct-ico de medio 
cabalta de fuerza en la cesa número 5 sita 
en la calle Barrera (Son E^puBolet) desti
nado é la elevación de aguas, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la pnbHcación 
de este anuncio en el B O. de esta pro
vínole, á efectos de redamación,

Palma 11 de Febrero de 1913.—El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 446
Fomento. —Habiendo acudido á esta 

Alcaidía D. José Ramis pidiendo permiso 
para instalar un motor eléctrico de medio 
caballo de fuerza en la cesa número 8 sita 
en la calle Remolares destinado á la ele 
vación de aguas, á tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, se anuncia 
al público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, contados d»sde la publicación de 
este anuncio en el B O de esta provincia, 
á efectos de reclerreción.

Palma 11 de Febrero de 1913.—El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 447
Fomento.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía. D. Bartolomé de Zayas Borrás 
pidiendo permiso para instalar no motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en la casa 
en conetrucoióo sita en la calle de Ribera 
angular la del Pino destinado á la eleva- 
cfón de aguas, á tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, se anuncia al 
publico que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provincia, 
á efectos de reclamación.

Palma 11 de Febrero de 1913.—El Al-
oalde, Antonio Pon,

Num 472
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al- 

o&ldia D. Juan Villalonga pidiendo permí- 
¡ b o  para ineialar un motor elécirico de me
’ dio caballo de fuerza en la osea d .° 12 ca-

Me de Montesión destinado á la elevación 
de BRuai», á tenor de lo prevenido er las 
diepcsiciones vigentes, se anuncia al pú
blico que el expediente ee halla-á de ma- 
rlfieeto en la Secretaria de este Excelen
tísimo Ayuntemiento, per espacio de 15 
dias, contados desde le puhlfcación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provtoola, á efectos de reclamación,

Palma 14 de Febrero de 1913.—El Al
calde, Antonio Pou,

Núm. 473
Fomento.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D.M Josefa Vives pidiendo per
miso para instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en la casa núme
ro 1 sita en le calle de Boneo destinado á 
la elevación de aguas, á tenor de lo preve
nido en las disposiciones vigentes, ee 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Excmo, Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde le publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, a efectos de reclamación.

Palma 14 Febrero de 1913.—El Alcalde, 
Antonio Pou.

Núm. 454 
AYUNTAMIENTO DE ANDBA1TX 
Fijadas definitivamente las cuentas de 

esta Corporación municipal correspon
dientes al ejercicio del sfio próximo pi
sado 1912, rendidas por 'a Depositarii; 
se anuncia al público estarán de mani
fiesto, con todos sus comprobantes, en li 
Secretaria de esto Ayuntamiento por el 
término de quince diae á contar del ai- 
guíente al de la publicación de este edicto 
en el B. O. de la provincia, á efectos de 
reclamación.

Andraüx 12 de Febrero de 1913.—El 
Alcalde, M. Simo,—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 471 
ALCALDIA DE MURO 

Habiendo acudido á esta Alcaldía Doo 
Mateo Fetragut Mulet, pidiendo permiso 
para instalar una maquina de vapor de 16 
caballos de fuerza en edificio de su pro
piedad situado en la calla de Maris y Jori, 
destinada á Ja industria de elaboración de 
vinos, á tenor de lo prevenido en 1M 
disposi clones vigentee, se hace saber •! 
público que el expediente se hallará di 
manifiesto en la Secretaria de este Ayosa 
Umiento por espacio do quince dias i 
efectos de reclamación, contados desde Ja 
publicación de este anuncio en el B O.

Muro 15 de Febrero 1913,—El Alcaidá 
Gabriel Campamar,

PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 457

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia lo» articulo» de coneumo que 4 continuación »6 expre»ant en «l mU 
de Enero ultimo.

GRANOS

Trigo । Cebada . Centeno ArrosM»ix
Gar- 

banco»

CALDO 8 OARNES PAJA

Aceite Carnero Vaca Teclee De irire

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO

Ibiza . . 
Inca. . . 
Mahón. . 
Manacor . 
Palma. .

Totales. . . .
Precio-medio general en la pro 

vincia..........................

QUINTAL MÉTRICO KILÓGRAMOS LITROS KILÓGRAMOS KILÓGRAMO

22*00

Peeeta» Peseta» '

82*50 28*50
84*00 24*00
80*50 38*00
82*50 24*00
81*12 31‘25

160*62 135*75

82*12 27*15

22*00

22*00

Peeeta» Peeeta» Peeeta» Peseta» Peeeta» Peeeta» Po^a Pcaetaa Peaetae

21*00 
21'00 
19*50 
28‘üO
28*75

128*25

21*65

/ Precio máximo, 
iniao . .\Idem mínimo . 
« /Idem máximo. 
Ce b a d a , mínimo.

0*45
0*60
0*92
0*65
1*02

0*55 
0*55 
0*60
0*65 
0*66

1*60 
1*45 
1*85 
l‘4O 
1*87

0*40
0‘25 
0*50 
0*15 
0*29

2*50 
1*40 
1*80 
1*40 
1*45

1*75 
2*00 
1*87 
1*80
2*27

2*25 
1*75 
1'87 
1*90
1*87

2*20
1*60
4*50
2*25
2*05

0*14
0*05
0*11
0*05
0*08

0*1^
0*05 
ofii 
0*0^ 
a*u

8*54 8*01 7*67 1*59 8*05 9*69 9*64 10*60 0*48

1*92 2*121*980’81 1*610*70 0*60 1*58 0*08
______________________

QÜIXTAL mé t r ic o
LOCALIDAD

Peeetii

84*00 Inca
80*50 íMáhón » -
88*00 Mahón
23*60 Unza

Palma 15 de Febrero de 1918.=El Secretario del Gobierno, Francisco de CenIlos.=V.° B.°=E1 Gobernador, Mariano 4^ 

Vega Inclan.
4
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Listas deünitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadorsa.

Núm. 292
AYUNTAMIfliSTO DE LLUCHMAYOR

Señores del Ayuntamiento
D. Loretzo Oirero! Pone 

Antonio Catsñy Sa:vá 
Antooic Salva Tomád 
Joan M)r Compffly 
Ignacio Poigeerver Paig 
Sebastian Garaa Garoias 
Antonio Cdiefly Ginart 
Juan Rigo Catañy 
Miguel PuigSslvá 
Pedro Antonio Ciar Mu^et 
Antonio Tomáe Catafly 
Rafael Caflellae Caldée 
Juan Mojer Noguera 
Juan Caldee Mojer 
Antonio Tomás Ramie 
Rafael Couteati Barrió 
Damian Saeire Garaa

Mayores Contribuyentes
D. Fráaoisoo Booiae Ciar 

M-tieo R go Vaübona 
Nicolás Taberner Sberi 
Bartolomé Garaa So c íb b  
Bernardo Ripoli Llompari 
Guillermo Aulet Janme 
Mateo Gamundi Monaerrai 
Antonio Frigola Carbonell 
Bernardo Carbonell Catafly 
Juao Aulet Comoañy 
Miguel Jaume Vidal 
Juan Vidal Sastre 
Juan Vidal Salvá 
Joan Paig Fullona 
Antonio Moneerrat Tomás 
Jaime Romaguera Stela 
Gabriel Sarra Socias 
Mateo Ct ñe’he S?lvá 
Mateo Ripoll Giuart, 
Sebastian Monaerrat Amengua! 
Miguel Stlvá Rabí 
Pedro Llompari Torrare 
Sebastian Gamundi Moneerrat 
Btiríolcmé Salvá Tomáa 
Jorge Noguera Caldée 
Sebastian Jaoma Frigola 
Gregorio Silvá Suncho 
Juan Ramia Miralies 
Pedro Antonio Tomás Tomás 
Rafael Ciar Jaume 
Autonio Boacana Sastre 
Guillermo Servara Seivá 
Lorenzo Ciar Ciar 
Bartolomé Conteeli Ciar 
Juan Sastre Garau 
Juan Ciar Jauma 
Autonio Sáivá Ciar 
Guillermo Santandren Munar 
Julián Caldea Seivá 
Battoiomé Temas Pulgaer ver 
Antonio C.reioi Noguera 
Juan Güáile Gallará 
M'gaoi Gnrau Gamundi 
Joan Baoza Ciar 
Jaime Ferreijane Tomas 
C laiobai Tonene Caldée 
Rafael Bcsoana Sastre 
Bartolomé Monear» at Tomás 
Bernardo Tomas Citañy 
Antonio Tomas Coll 
Maieo Noguera Caldée 
P^o Igueoio Aulei Oompafly 
Auiomo Garau OLver 
Miguel Catafly Salvá 
Aatouio Noguera Tomáa 
bBüaeci&n Mui Suva 
Auulmo Fobana Roig 
^utonio Nogneie Pone 
Gtegotio CarbonoH Font 
Juan Mui Ce boueil 
Jaime Ciar Oler 
Jaime Vidal Romaguera

Permas Gmart
-Jaime Vidal Garaa 
Autonio Selva Arbós 
"altazar Tomás Salvá 
Autonio CantaUops Pont 
■Andrea Seivá Oliver

'eBmayor 26 de Eoero de 
. 'Ja-Pxtsidente, Lorenzo 
A¡ne| 61 A.—El Secretario,

1913,—El 
Oirerol.— 
Guillermo

Num. 297
a y u n t a mie n t o  d e l a  pu e b l a

Señores del Ayuntamiento
D. Rafael Torres Cladera 

Ignacio Planee Serra 
Antonio Creepí Tugores 
Miguel Caldée Sena 
Harto orné Píricas Crespí 
Pedro Serta Rayó 
Antonio Barra Torrandell 
Rafael leérn Seguí 
Domingo Alomar Estades 
Miguel Oompafly Roeelló 
José Simó Torres 
Nicolás Booiae Serra 
Joeé Terrena Serra 
Bartolomé dadora Sooias

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Pianee Poquet

Eienterio Marqués de! Barrio 
Santiego Alberto Mañero 
Joeé Ferrer Ferrar 
Juan Serra CaimatL 
Ju d  Serra Barra de Gáyete 
Bartolomé Serra Andrea 
Antonio Se.ra Serra, Maeoi 
Juan Sabater Cladera 
Ju r o  Comee Sorra 
Sebastian Matea Amengael 
Pedro Joeé Siquier Femenia 
Ju»n Cladera Comas 
F/anoisco Planee Poqaet 
Gerónimo Martorell Pone 
Gabriel Serra Torrandell, Pancha 
Antonio Pastor Vidal 
Jaime Comas Liabrée 
Cristóbal Comas Serra 
Antonie Palón Pone 
Gabriel Caotarelles Creepi 
Pedro 8 quier Pizá 
Miguel C espí Isérn 
Juan Socias Pone
Juea Berra Torrandell, Pancha 
Antonio Forteza Tarongí 
Arnaldo Pone Sana
Cristóbal Bennaear Riutort 
Cristóbal Sena Serra 
Joeé Comas Sena 
Rafael Socias Claderr. 
Bartolomé Oompafly Cladera 
Pedro Antonio Crispí, GóSt 
Francleco Isérn Cantailope 
Lorenzo Caflellae Serra 
Pedro Antonio Sena C/espí Corró 
Pedro Compeñy C?eepí 
Antonio Serra Segal 
Sebastián Serra Torrandell 
Juan Cladera Creepi, Cocou 
José Torrece Crespi 
Pedro Roeelló Creepi 
Sebastian Llabrés Serra 
Jorge Oompañy Creepi 
Pedro Ignacio Creepi Sodas 
Antonio Solér Ferregút ■ 
Gabriel Galmés Pericáe 
Gabriel Siquier Alomar 
Arnaldo Rtutord Sequí 
Antonio Torrene Creepi, Mama 
Guillermo Torree Vadelt 
Felipe Serra Simó 
Gerónimo Torree Cladera 
Antonio Goet Tugores 
Antonio Aguiló Forteza 
Rafael Serra Torrandell

L» Puebla 27 Enero de 1913.—Por I 
A, del Ayuntamiboto.—Elenleno Mar- | 
qné% Secretario,—V.° B.0,—El Alcalde, I 
R. Torres,

Núm, 325
AYUNTAMIENTO DE MEROADAL

Señores del Ayuntamiento
D. Nicoláa Pelvgn Pomar 

Domingo Ferrar Maecaró 
Francisco Gomiia Saiee 
Juan Poce Angiada 
Bartolomé Flont Capó 
Nicolás Po ü s  Fortufly 
Frandero Gomiia Binlee 
Jaime Campe Fayas 
José Pascual Meliá 
Gabril Llofríu Mercadal 
Juan Gomiia Baber

Mayores contribuyente!
D. Antonio Barber Pone 

José Seguí Garda 
FrariCieoo Vidal Paüieer 
lorenzo Pone Carrexte

I D. F*&ncisüo Villa’onga Salom 
Fraucieco Ctm^e Mercada! 
Jaime Gomiia Llufrla 
Besoardo Bonás Pirie 
Gabriel Marti Bella 
Lorenzo Pona Orfila 
Pedro Td&y Hoguet 
Antonio Sietes Smtes 
Bernardo Molí Quintana 
Mfgud Gomiia Jover 
Jusn Florit Servera 
José Flnxá Cnulee 
Jaime Villalonga Palomo 
Miguel Carretero Salee 
Freocisco Vidal Vacarieae 
Gabriel Barber Molí 
Lorenzo Pone Pone 
Antonio Pascual Triay 
Martin Mol! Goñallons 
Joan Alzina Salom 
Antonio Pone Angiada 
Manuel Oarrerae Servera 

| FrrmoiEco Psecual Jover
Juan Barber Molí

I Miguel Orñla Vinent 
Jaime Pelegr; Vinent 
Sebastián Gomiia Culi 
Gabriel Mercadal Capellá 
Pedro AHée Barber 
Juan Barber Gomiia 
Bartolomé Huguet Pona 
Lorenzo Vibalonga Esbert 
Pedro Orfila Vinent 
Rafael Sinies Sintee 
Simón Pitia Triay 
José Vllls'onga Alzina 
José Gornés Moü 
Juan Orfiia Vinent 
Ctieióbal Esberí Carreras 
Juan Mercada! Vilialonga

Mercada) veints y ocho de Enero de 
mil novecientos trece.-El Alcalde Pre
sidente, Nicolás Pelegri,—F, A. del A.— 
El Seczetaxio, Juan Sintes,

Núm. 332
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Paig Rollán

Lucas Solí velles Vicens 
Damián Canals A’bona. 
Antonio José Colom Caeasnovas 
Autonio Rorgsr Berra 
Francisco Ensefist Mayol 
Antonio Oastafier Arbooa 
Joeé Bauzá Llu’l 
Bartolomé Colom Ferré 
Pedro Antonio Alcover Pone 
Juan Mugraner Oliver 
Miguel Colom M&yol 
Bernardo Co!om Barceló 
Antonio Ca1-'tañer Bernat 
Joeé Morell Mayo!
Francisco Castañer Caatañer

Mayores Contribuyentes 
D, Juan Morell Col!

Ramón Caeaanovas Miró 
Pedro Autonio Rallón Colom 
Antonio Arbona Arbona 
Miguel Lladó Bernai 
Juan Piza C&Btafler 
José Forifezá Cortés 
Arnaldo Caedlas Gilí 
Antonio Valls Valia 
Pedro Antonio Ripoll Estades 
José Ripoll Mbgraoar 
Miguel Forteza Forteza 
Jaime Castañar Gaetaflex 
Juan Ripoll Magraner 
Jaime Torreas Calefat 
Pedro AIcov r Maspons 
Jaime Domar-ge Mir ,
Damian OtslJ Castañer 
Pablo Mayo! Arbona 
Guillermo Beroat Rullán 
Juan Matqués Arbona
Francisco Caí. ais Marqués í
Miguel Arbona Rullán 
Guillermo Deyá Joy
José Serra aulet j
Miguel Forteza Forteza 
Bartolomé Mayol Oliver 
Miguel Forteza Forteza 
José Magraner Borrás
Juan Forteza Pifia 
Juan Euseñat Fran 
Pedro Morí Arbona ¡
Jaime Rallan Arbona 
Antonio Rullán Colom
Pedro Palón RipoU

. ।

D. Bartolomé Gánele Castafier 
Pedro Sampol Beryat 
Bernaido Cabot Sastro 
Joaquín Forteza Forhza 
Migue! Puig Rullán 
Miguel Pomar Forteza 
Joeé Coil Bhbal 
Damián Riutort Borrás 
Andrés Oliver Morey 
Jaime Magrener Pone 
Jaime Coll Garriga 
Francisco Albertí Miguel 
Joan Cansía Estades 
Jaime Oliver Fio! 
Pedro Joan Pastor Oliver 
Jerónimo Estades Llebrés 
Guillermo Berna! Colom 
Juan Castañer Colom 
Migad Babater Bennasat. 
Miguel Femenias Xamet 
Lorenzo Alón Servera 
Juan Forteza Forteza 
Joaquín Forteza Agalló 
Gabriel Pomar Forteza 
Antonio Deyá Ozomas 
Damian Forteza Castafier 
Sebastián Pizá Castafier 
José Forteza Aguiló 
Amonio Martí Pone

Sóller 27 de Eneio de 1913,—El Alcal
de, Juan Puig,—P. A. del A.—Amador 
Canals, Secretario.

Núm. 333
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Señores del Ayuntamiento
D, Recaredo Jb s s o  Roseli 

Eustaquio Ros Tur 
Bernardo Tur Pnjol 
Miguel Riquer Walfis 
José R^món Oapmany 
Francisco Llobet Oliver 
Rafael Oliver Balines 
Antonio Riera Costa 
Juan Mari Boned 
José García Pone 
Joeé Coll Hernández 
Joeé Róquer Aquenza 
Antonio Mari Ripoll 
Juan Serra Cardona

Mayores Contribuyentes
D. Vicenta Perayra Morante 

Abel Matutes Torree 
Santiago Escudero Alonso 
Antonio Pineda Píate 
José Roig Pijuen 
Juan Torrea Guaech 
Francisco Medina Puig 
Juan Mari Mari 
Arturo Pérez Cabrero Tar 
Juan Torres Roeelló 
Vicente Tur Cardona 
Bartolomé Serra Guaech 
Mariano Tar Guevara 
Miguel Wailis Sorá 
Juan Roig Ferrer 
Miguel Guerra Nadai 
Juan Coste Sastre 
José Aguiló 
Antonio Riera Sampol 
Cárlos Román Ferrer 

^Mariano Riquer Wallis 
Ignacio Tur Riera 
Miguel Taells Ferrer 

^Zenon Tar Guillen 
José Guata Roig 
Eusebio Oaibet Ramón 
Felipe Cartoys Wailia 
Juan Riera Torree 
Leonardo Garda Ferrer 
Bartolomé Ramón Oapmany 
Juan Mar. Torres 
Juan Bauzá Espejo 
Juan Baleguer Enseña! 
José Rodríguez de Cepeda 
Ignacio Wailia Llobet 
Juan Gotanedona Gea 
Eusebio Veidéia Sastre 
Juan Palaa Sorá 
Juan Matates Tar 
Antonio Verdera Oliver 
Antonio Rafels Bergoa 
Felipe Oliver Bclmee 
José Círer Sala 
Juan Tar Boneá 
Juan Juan Boned 
Antonio Juan Boned 
Joaquín Cirer Ghaoal 
Fiandeco Esoaneilaa Suüer 
Andxci Taclia Pojo!
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D, Vicerte Tar Colomf
Antonio Juan Caete'ló
Zoi'o Boned Boced
Selvsdot Tur Ar«bi
Frercisco Mari Tur
José Farrer Riere
Juan Llnbst Sorá

Ibiza 1.® Febrero de 1913,—E’ Alcalde, 
Recaredo Jaeso —El Secretarlo, Antro 
Pérez Cal rere.

Núm, 2420
D. Julio de Torres y Gisbert, Juex de 

primera instancia del distrito de la 
Lon)a de esta Ciudad.
Por ei presente edicto se hace sabar: ! 

que D. Bertolomé Aloy y Bannassar va- 
ciño da h villa de Polleusa tiene piorno- l 
vido por ante esta Juzgado y Secretada í 
del infreeorito, expediente para inscribir | 
el dominio de una finca que consiste en: ¡

«Porción de tierra regadío con arbolado, i 
denominada La Vele, Vela d(en Grau y । 
también Itria; site en el término municipal 
de esta ciudad é inmediaciones ds la que 
faé Paella de Sania Margarita; de exten
sión de des cu&rteiadas, ó sean ciento 
cuarenta y dos áreas, s b íb centiáree poco 
más ó menos; lindante, por Norte, con la 
finca llamada Torre des Relotje de D. An
tonio Eeteva y con otra dicha Can Míanos 
de D.a Isabel Faliu; por Sur con tierra y 
casa deccmin&da La Pega de D. Gu ller- 
mo Moraguee; per Esta, con establecí- 
miento de la finca Torra des Rolotje; y 
po Oeste, con la carretera que de esta 
ciudad conduce á.la de Sóller. Vale tres ¡ 
mil decientas peatias.»

En virlad de io acordado mediante 
providencia de cuatio da actual, á tenor £ 
de lo diSDuteSo en 1» regia segunda dal » 
artículo 400 d« la vigente ley Hipotecaria 
se cita á los herederos, euceeoses ó causa- 
habientes de D. Juan Bencaesar y Match, 
D. Bartolomé y D. Jcau Bannassar An- 
tich y de D.B Maifa d> la Concepción 
Bennassar y Simó y álas demás personas 
que tergan en la descrita finca cualquier 
derecho real; y ee convoca á las personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción solioiteds, pata que dentro del 
término de ciento ochenta días, compa- 
rtzcan si quieren á alegar b u derecho 
aduciendo las pruebas que tengan por 
conveniente.

Palma quince da Octubre de mil nove- 
ciento doc?. - Jnlio de Torres, —Ante mí, 
QaiHeimo Vidal.

Núm. 476
CEDULA DE REQUIRIMIENTO

En virtud da lo acordado por el Señor 
Juez de primera instancia d«l distrito da 
la Lonja de esta ciudad mediante provi
dencia del dia de hoy dado á solicitud de 
D. Tomás Agniló Forteza como tutor de 
la incapacitada D.B Maris Agalló Forteza 
en autos ejecutivos que se siguen contra 
D. Juan Tomás Rebasss ó sus herederos 
ó causa-habientes, ee requiere á éstos 
para que dentro del término de seis dias 
presenten en la Secretaria del infrascrito 
los títulos de propiedad de una pieza de 
tierra con una caes en ella conslruide; de 
extensión doce áreas noventa cenliáreas 
sita en el término de la villa da Marratxi 
y ponto llamado Pont d‘ Inca, de proce
dencias del predio nombrado la Cabana; 
lindante: por Norte y Gaste, con tierras 
de Jorge Sene; por Sur, con la via férrea; 
y por Oeste, con camino llamado de la Cft’ 
bañe. ,

Palma ocho Febrero de mil novecientos 
trece.—Guillermo Vidal,

Num. 375
Don Juan Rlpoll Estades, Secretario 

accidental del Juzga lo de primera Ins
tancia del Partido de Mahón.
Certifico: Que en loe autos que se di

rán, ha recaído h Sentencia, cuyo enoa- 
be^amiento y parte dispositiva, con la 
diligencia de su publicación es del tenor 
aignieme.

Sentencia.—En le ciudad de Mahón á 
veintíi v nueve de Enero de mil novecien
tos trece. E’ Sr. D. Cárlos Moysi Sueiet 
Juez muuicipel Letrado de la misma, 
encargado acoídcntelmente de la Judica
tura de primera instancia del Partido por 
indisposición del propietario, habiendo 
Tísto los presentes autos juicio deelaiath 

vo de mtyór eníntis segnidos entre pif
ies ¿e la nos como actores los confortes 
D. Gabriel Gomila Pallfcer y D.B F an- 
c'scs Mor’á y Fognet, squel del comercio 
y ésta sin profesión, loa dos vecinos de 
esta cinded, dirigidos por el Letrado Don 
Pedro BsUeeter y representados por el 
procarador D. Guillermo Gofiwlons, y de 
le otra como demandado Don Juan Mi
guel S’má Font, hacendado, de «wta 
m’sma vecinda'1, que se halla declamad- 
en rebeldía, y representado por los estra
tos del Jozgedo, sobre pego de cinco mil 
pesetas, intereses y costas.—Fallo que 
debo condena? y condeno al damandado 
D. Juan Miguel Sears y Font á satisfa
cer á loe actores D. Gabriel Gomila Palli- 
ser y D.B Francisca Morlá y Fuguet, la 
cantidad de cinco mil pesetas, intereses 
de esta soma ó razón del cinco por ciento 
anual vencidos desde veinte y siete de 
Octubre de mil novecientos diez, conde
nándole asimismo al pago de todes las 
costas del juicio y de ¡as ocasionadas en 
ha diligeDoias de embargo preventivo, 
Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado h será notifica
da, además que en estrados, 00 la forma 
dispuesta en ios artículos 769 eu rela
ción con el 269 de la Lay de Enjuicia
miento C vi’, dofiaitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo=Cárlos 
Mnygis=Publicación.=Leida y publicada 
he sido la anterior sentencia por el Se
ñor Ju íz  que le ha dictado, estando cele
brando audiencia pública en el mismo 
dia de su facha, y certifico =Mahón vein
te y nueve de Enero de mil novecientos 
treoF=Jaan Ripol!.

Y pa»a su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de h Provincia á fin de que sir
va de notificación á D. Juan Miguel Sau- 
rá Font, libro la proseóte coa el visto 
bueno del Sr. Ja z en Mahóa á tres de 
Febrero de mil novecientos trece.—Juan
RipoU.-V.* 
oia, Bergfllí.

B.® - El Jaez de L* Inetan-

Cartífico:
Núm. 377

Que en los autos que se 
dirán ha re caído ¡a Sentencia, cuyo 
enc&brz>>mÍ6Dto y paste dispositiva, con 
la diligencia da su publicación es del tenor 
elgui&nte:

«Sentencia.— En la ciudad de Mahóu á 
veinte y nueve de Enero de mil novecien- 
t'-g trece. El Sr. D. Cárlos Moysi Seuret, 
Juez Municipal Lstrado de la misma, en
cargado accldeníai.u6nie de la Judicatura 
de primera Instancia de eate Partido por 
Indisposición del Sr. Jaez propietario: 
Habiendo visto los presentes autos jui
cio declarativo de mayor cuantía seguidos 
entre partes de la una como actor Doa 
Bernardo Cardona Carreras, labrador, de 
este vecindario, dirigido por el Letrado 
D. Pedro Ballesta? y representado por el 
procurador D. Guillermo Goflalons, y de 
la otra como demandado D. Juan Miguel 
Ss u íb  Font, de esta mlama vecindad, que 
se hnlla declarado en rebeldía, y repre
sentado por los estrados del Juzgado, 

¡ sobre pego de cinco mil pesetas, intere
ses y costae.sFtiilo: Que debo condenar 

» y condeno al demandado Don Juan Mi
guel Saara y Foat, á satisfecer al actor 
D. Bernardo Cardona Carreras, la canti
dad de cinco mil pesetas, intereses de 
este sume á rezón del cuatro por ciento 
anual vencidos desde veinte y dos de Ju
lio de 1910, condenándole asimismo al 
pago de todas las costas del juicio y de 
las ocasionadas en las diligencias de em
bargo preventivo. Asi por esta mi Senten
cie, que por la rebaldía del demandado, 

i le será notificada, además que en estrados, 
sn la forma diapueata en los artículos 
769 en relación con el 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento C'vi’, definitivamente jaz- 
gando, lo proonnoio, mando y firmo.=■ 
Cárlos Moysi.»,=«PabBcación=L9Ída y 
publícala ha sido la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la ha dictado, en el 
mismo dia de su fecha estando celebran
do audiencia pública de que certifico.= 
Mehón veinte y nueve de Enero de mil 
novecientos t^ecesJuan Ripoll.» Y pata 
b u  inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Ptoviccia, á fin de que sirva de notlfi- 
oaoión á D. Joan Miguel Saura Font; 
libro la presento con el visto bueno del 
Sr, Jaez, ea Mahóu á iree de Febrero de 

mil ncvecleníos trece.—Juan RIpoll.— 1 
V.° B.—El Juez de 1.a lasirancía, Ber- 
gaií.

Núm. 443
D. Luis Rosselló Sendra, Abogado, Juez 

municipal del distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma (Baleares.') 
Mediante el presente «dicto h^go saber* 

Que en el expediente juicio de faltas se
guido por ante este Juzgado municipal 
del distrito de la Catedral contra Aquilino 
Gea San Joaquín de trece años de adad, 
natural de Asas de Alpuente, partido ju
dicial y provincia de Valencia, por lesio
nes causadas á Pedro Bosch y Artigues, 
de quince años de edad, natural y vecino 
de esta ciudad, por disparo de arma de 
da faego ha recaído la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva ei 
del tenor siguiente.xeEa esta ciudad de 
Palma á diez y ocho da Enero de mil no
vecientos trece. Visto el presente juicio 
de faltas por el Tribunal municipal del 
distrito de la Catedral, constituido con 
D. Luis Rosselló Sandra, Juez del mismo 
y loe Señores adjuntos D. Martín Mír 
Bennasar y D.B Antonia Gelabert Massot, 
seguido contra Aquilino Gaa San Joaquín, 
cuyas circunstancias personales ya cons
tan en las diligencias que preceden, por 
lesiones causadas con arma de fuego á 
Pedro Joan Bosch Artiques, de diez y 
sais años de edad, jornalero, natural y 
vecino de tata ciudad sin instrucción ni 
antecedentes penales. =-Fallamos que de
bemos condenar y condenamos ó Aquilino 
Gta San Joaquín á la pena de veinte días 
de arresto menor, represión y pago de 
costas de este juicio y por la rebeldía del 
denunciado publiquese esta sentencia en 
<•1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Proviucia y 
Gaceta de Madrid. Así por esta nnestia 
sentencia defiaitivamente juzgando la pro- 
nnnchmos, mandamos y firmamos.=LuIs 
Rosselló.=Martin Mir.= Antonio Gela- 
beril=L°ida y publicada ha sido la sen
tencia que antecede en la Audiencia pú
blica el mismo día de su fecha, doy fé.=* 
Baltasar Marqués.

Y para qne sirva de notificación al ex
presado Aquilino Gaa Sao Joaquín de ig
norado paradero exoido el presente para 
su inserción en el Bo l e t ín Oe ic ia l  de 
esta Provincia en Palma á veinte de Enero 
de mil novecientos trace.—Luis Rosselló. 
Baltasar Marqués,

Núm. 462
CEDULA DE CITACION

En el expedíante juicio verbal de faltas 
qnq se sigue en este Juzgado municipal 
en virtud de denuncia de D. Juan Cap* 
lloncla y Oarboneil propietario del predio 
B nat gi Nou por habar sido encontisdp.s 
dos cabras apacentando sin autorizao óo 
sobre las doce de ayer en el sitio denomi
nado Coma de Naiiga de dicho predio 
cuyas señas son, una con el peto color 
claro y la otra encarnada, ambas la oreja 
derecha cortada en su extremo y un ego- 
jeto en la misma, se ha señalado para la 
celebración del correspondiente juicio 
varbal de faltas ei día veinte y dos del 
actual á las nueve en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sito en la casa Consistorial 
y quada acordado se cite por medio de la 
presente al du*üo desconocido y de igno
rado paradero de las referidas dos cabras 
que so hallan detenidas y á disposición do 
este Juzgado para que comparezca ante 
e! Tribunal municipal de este término el 
dia y hora señaladne, á cuya acto acudirá 
con las pruebas de que intente vahrse.a 
Y para que la citación decretrada tenga 
debido efecto se expide la presente en 
Calviá á trece de Febrero de mil novecien
tos trece.—Janme Víctoe, Secretario.

Núm. 463
«LA ACTIVIDAD» DE PAMPLONA

Deseando el Coosejo de Administra
ción da la expresada Sociedad de Baguios 
dar facilidades para los pagos y cobros á 
todos loe tenedores de pólizas, y teniendo 
eo cuenta que Madrid es el centro de 
España y la población donde existen más 
medios para realizar las operaciones de 
todos los ordenes, ha acordoda trasladar 
su domicilio social á la villa calle de Col- 'i 
mmrae número 8, donde á partir del 15 i¡

del corriente comenzarán íce pagos y oó- 
broa de tode. clase.

Con eate motivo se recuerda á los asega, 
red os cuyas pólizas estén en vigor en la ac* 
taalidad, que perderán iodos b u s  derechos 
sino satiefacen sus primas á su vencimien
to en el indicado nuevo domioiBo social.

Pamplona 6 de Febrero de 1913.— Por 
acuerdo del ConHep da Adm<n sbaolón, — 
E S C'6íh  io, P^bío Gufi é Ib»io.

Núm. 464 
FERRO CARRILES DE 

No habiéndose reanido 
aocionee que previene el 

MALLORCA 
el número de 

artícaio 25 de
los Estatutos para la Junta General que 
debía tener lugar el día 17 del actual, 11 
convoca nuevamente á loe Biflores Ao- 
oíonietas para la que se verificará el dii 
25 del mismo, á las tres de la tarde, en 
h estación de Palma; en la intelígenoii 
que tendrá efecto la Junta y serán váli
dos sus acuerdes sea cual fuere el número 
de Accionistas presentís, de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 25,

Las papeletas de asistencia continua* 
rán facilitándose por la Secretaria todos 
ios días no festivos, de diez á doce de la 
maflaue, desde el inmediato á la publica* 
oión de este anuncio hasta tres antes del 
sefiahdo para la Junta, durante cayo pe* 
ríódo deberán los Ssfiores AooionisUs qne 
tengan que representar A otros entregar 
las cartas que acrediten su representación.

Los resguardos expedidos á los B> ño
res Accionistas qoe han depositado acolo* 
nes para la sesión convocada para el día 
17 del actual servirán de papeleta de asía* 
tencia para la á que se convoca por medio 
de este anuncio, igualmente que las car
tas de representación presentadas ei no 
se retiran por los interesados.

Palma 15 de Febrero de 1913.—El 
Presidente, Juan Marqués.—P. A. de la 
J. A.- Jaime Sancho, Bacretaro.
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Nom. 440
BANCO DE FELANITX 

Balance que comprende el trigésimo ejer
cicio de la Sociedad anónima desde 1.* 
da Enero hasta 31 de Diciembre de 
191z; aprobado por ios Sres. eociooit» 
tas en Junta General ordinaria celebra* 
da el dia 9 de Febrero de 1913.

Acdfo
Caja: Existencia. .
Cartera: Préstamos y otros

Valores. .
Caeotas Corrientes Deu

doras. ,
Corresponeales. .
Cuentes Transitorias. . 
Efectos á negociar. . 
Sucursal. .
Fábrica de Gas. ,
Fabricación de Gas: Carbo

nes y materiales. ,
Gestos de instalación. , 
Propiedades. .
Mobiliario, .
Accionistas. .
Depósitos en Garantía: Va

lor nominal. .

Suma el Activo, , 3.668.446’06

pr 
ne 
la 
pa 
V • 
tre

Pasivo
Capital, 
Ooiigaoionee. 
Ddpóiitos Voluntarios.

. 1.000.000$

. 360.000'5
. 1.813.33r07

Cueoías Curnenies Acre • 
doras. .

Corresponsales, ,
Cuantas Transitorias. .
Efectos a Pagar. .
Dividendo activo. .
Fondo de Reserve. •
Caja de Ahorros. .
Acreedores por Depósito en

Garantía, .
Perdidas y Ganancias, .

Pe—
141.355^

1.634,847*48

604.002'83
116.614'33
66.175'26
74.718'84

104.666*74
160.000'00

25.420'66
3.795'8*

35.600*00
3.668’20

560.000'00

147.680'00

ne.

pr 
de 
reí

Cr 
cr:

Ca

Mi

go

56.666^ 
1.308

87’^ 

41.067'1° 

147'58p?& 
4OIO4

de 
ZO; 
mi 
ca 
Ju

Pa

gil 
ra

de

no

Suma el Páaivo. , 3.668.446'^
Ce

Felanitx 81 de Diciembre de
Por al Bauco de Felanitx El Gere6 
Miguel Maseud.—El Vocal Secr«’® 
Antonio Artigues.—V.° B.°.—El 
dente, Miguel Reus
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